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INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATÍVA DE SUBVENCIONES

A: Diputación de Córdoba
Sus Manos

Estimados señores

'1. A los flnes previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de tT de
noviembre, General de subvenciones, aprobado mediante Real Decreto gg7t2oo6, de21
{e julio, he sido designado por el Centro de lniciativas para la Cooperación Batá (ClC Batá
España) como órgano gestor de la subvención, para revisar la cuenta justificativa de la
subvención otorgada mediante Resolución del 29 de noviembre de 2023 del Representante
Legal y Presidente de clc Bata España, por la que se conceden las subvenciones
solicitadas por las organizaciones no gubernamentales de desarrollo para la ejecución de
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, a CIC Batá España y destinada
a la actividad "Fortalecimiento organizacional y productivo de la cooperativa Flor de
Jamaica, rescatando experiencias propias y la ¡ncorporación de nuevas estrategias de
res¡l¡encia socioeconómicas y ambientales", por el periodo comprendido del 0g de
noviembre del2022 al 07 de noviembre del2023, de acuerdo con lo previsto en la ORDEN
EHN143412007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los
auditores de cuentas en la real¡zación de los trabajos de revisión de cuentas justificativas
de subvenciones, en el ámbito del sector públ¡co estatal, previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado
mediante Real Decreto 88712006, de 21 de julio.

a) La ent¡dad beneficiaria de la subvención es CIC Batá España como socio local de la
Asociación para la Diversificación y el Desarrollo Agrícola Comunal (ADDAC).

b) El importe de la subvención concedida por Diputación de Córdoba fue por la cuantía de
51.580,00 € (Cincuenta y mil quinientos ochenta euros) para ejecutar en Nicaragua. Con
fecha real de inicio el 08 de noviembre del2022 y una duración prevista de doce meses (un
año), con fecha de culminación del proyecto del 07 de noviembre de 2029. También se
obtuvo declaración del representante legal de CIC Batá España, con fecha 24 de noviembre
de dos mil veintitrés, por certificación de costes indirectos imputados, cuyo ¡mporte
asciende a 7.400,00 €; de los cuales 3.200,00 € fueron imputados a Diputación de
CórdobasyquerepresenlanelT.Tlo/o del total delasubvención; y4.200,00€deaportede
CIC Batá España, que representan el 10.12o/o del coste total de la subvención; lo cual se
presenta en el siguiente detalle
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Desc ripcion
Transferencias

Aporte Socio focal (ADDAC)
Personal Local
Cosbs lndirectos
Gastos administratilos y de gestión

lmpo rte (€)

38,300.00 €
19,150.00
19,150.00

5,880.00 €
s,880.00

7,400.00 €

Costos lnd¡rectos Batá (Aporte)
3,200.00
4,200.00

c) Para emitir el informe, se comprobó la adecuación de la cuenta justificativa de la
intervención presentada por la entidad beneficiaria (clc Batá espána¡, med¡ante la
realización de procedimientos generales y específicos, lo cuales se citan a continuación:

Los proced¡mientos generales real¡zados fueron los siguientes:

¡ Se analizó toda la normativa reguladora de la subvención para conocer las obligaciones
impuestas a las entidades beneficiarias y al auditor respecto a la revisión a realizar. El
beneficiario de la subvención, cumplió con las regulaciones legales del país, y sus
normativas.

51,580.00 €

se requirió la cuenta justificativa y se verificó que se ha realizado conforme a las bases
reguladoras de concesión de la subvención y ha srdo suscrita por una persona con poderes
suficientes para ello. (véase anexo impreso de cuenta Justificativa firmada y sellada).

Los procedimientos específicos realizados fueron:

Se revisó el lnforme Técnico Final. Se analizó el contenido del informe técnico final,
obtenido el 28 de noviembre del 2023, y se revisó que existe concordancia entre la
información contenida en este informe y lo contenido en el informe económico final.

Se revisÓ el lnforme Económico Final; que incluyó la totalidad de los gastos incurridos en
la realización de la intervención subvencionada y se revisó los s¡guientes extremos:

La información económica contenida en el lnforme Económico Final está soportada poruna
relación clasificada de la totalidad de los gastos e inversiones realizados con cargo a todos
los fondos aportados a la intervención y sea cual sea el origen de su financiación, ordenada
por partidas del presupuesto validado, con identificación del acreedor y del documento,
número de factura o documento admisible, su importe, fecha de emisión, fecha y forma de
pago.

Se revisó que los gastos e inversiones han sido realizados dentro del período de ejecución
de la intervención subvencionada a excepción de los gastos por servicio de auditoría, que
fueron ejecutados hasta la finalización del plazo de presentación del informe final, cuya
fecha fue posterior a la de finalización de la ejecución de la intervención y los de
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identificación y formulación que podrán ser anter¡ores al inicio de la intervención, conforme
a lo especificado en el artículo 30 A.l. 1 .

se eomprobó que los gastos e inversiones que integran la relación han cumplido los
requis¡tos para tener la consideración de gasto subvencionable.

Los gastos e ¡nvers¡ones que integran la relación están acreditados mediante los
documentos exigidos en el apartado 3 del presente Anexo para cada tipo de gastos y que
dichos documentos que han de ser originales o copias compulsadas, cumplen los requisitos
establecidos al efecto y han sido reflejados en los registros contables.

Se comprobó que existe una correcta clasificación de los gastos e inversiones de acuerdo
con el contenido de las bases reguladoras y el presupuesto validado aprobado, tal como
se puede observar el Estado de Ejecución presupuestaria (Anexos 2 y 3 de este informe
de auditoría)

Se constató que existe coherencia entre los gastos e inversiones justificados y la naluraleza
de las actividades subvencionadas. Todos los gastos ¡mputados, conesponden
d¡rectamente con el presupuesto aprobado.

se determinó que el informe ec¡nómico final se presentó en euros y que se realizó una
correcta conversión de todos los gastos e inversiones realizados en moneda extranjera, así
como la comprobación de los justificantes del tipo de cambio aplicado, indicando el método
utilizado para la conversión a Euros, util¡zando para tal efecto el método ponderado. (Véase
anexo I del cálculo del tipo de cambio ponderado)

Se corroboró que los documentos originales han sido correctamente estampillados, en el
cual se estampilla con el sello del ente f¡nanciador.

Se determinó que la entidad dispone de ofertas, en los supuestos previstos en el artículo
31.3 de la Ley General de subvenciones, y de una memoria que justifque razonablemente
la elección del proveedor, en aquellos casos en que no haya recaído en la propuesta
económ¡ca más ventajosa. Para tal efecto, para compra de bienes y servicios menores, se
preparó matriz de selección para determinar al proveedor que cumpla con los requisitos
exigidos por la institución tales como plazo de entrega, existencia, calidad, entre otros.

Se determinó que se cumplen los lineamientos para la subcontratación de la realización de
actividades objeto de la subvención y que se realizó con la correspondiente autorización
expresa de Diputación de Córdoba.

Se determinó que la suma de los costes ¡ndirectos de las intervenciones no ha superado el
límite del 10o/o, para los proyectos, o del 7o/o para los programas, del total de los costes
directos del presupuesto validado ni el del 1oo/o pa,a proyectos, o del To/o para programas,
de la subvención otorgada a través de la orden; a excepción de los costes indirectos en
actuaciones de acción humanitaria de emergencia cuyo límite es el 5%.
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se corroboró que se ha solicrtado autorización previa a Diputación de córdoba o, en su
caso, que se han comunicado las modificaciones introducidas en la intervención; caso
particular, el uso de recibos para soportar transacciones donde no se pudo obtener
facturas, y de conformidad con el manual de ejecución de proyectos, implementado por clc
Batá España.

se corroboró que las facturas por compra de bienes y servicios, fueron incluidas en la
cuenta justificativa con lmpuesto del Valor Agregado (lVA) como parte del gasto imputado,
ya que no exist¡ó exoneración de este impuesto.

El alcance de la revisión de comprobantes de pago, presupuestos, soportes (facturas, recibos,
contratos, matrices) fue de un 100%.

El proyecto fue ejecutado en un 100% apegado al presupuesto aprobado, por lo que no existe
justificante de pago del re¡ntegro de remanentes.

Se obtuvo toda la documentación solicitada al ente administrador del fondo, y se efectuó en su
totalidad los procedimientos de auditoría.

c) Carta de manifestaciones. Al finalizar el trabajo de revisión de la cuenta justificativa, se
obtuvo carta de manifestaciÓn con fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho, por parte
de la entidad beneficiaria, firmada por el representante legal de clc Batá España en
Centroamérica, en la que informa que se ha suministrado al auditor toda la información
correspond¡ente a las circunstancias en las cuales dicho proyecto se desanolló para una
percepción completa de la ejecución y correcta valoración del proyecto.

Una copia de la cuenta justificativa de la subvención, sellada por mía efectos de identificación,
se acompaña como anexo al presente ínforme. La preparación y presentación de la citada
cuenta justificativa- es responsabihdad de la administrac¡ón del Centro de lniciativas para la
Cooperación BATÁ (ClC BATÁ España) y la Asociación para la Diversificación y el Desarrollo
Agrícola Comunal (ADDAC), de acuerdo al convenio de corresponsabilidad entre estas partes,
suscrito el 21 de octubre del año 2022, @nqetándose mi responsabilidad a la realización del
trabajo que se menciona en el apartado 2 de este ¡nforme.

2. M¡ trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las Normas de Actuación aprobadas
mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de España, en las que se fijan los
proced¡m¡entos que se deben aplicar y el alcance de los mismos, y ha consistido en las
comprobaciones que de forma resumida se comentan a continuación:

a) Se revisó la Memoria de actuación, lo que permitió determinar la concordancia entre la
información contenida en esta memoria y los documentos base para realizar la revisión de
la justificación económica. Todos los gastos por concepto de alimentación, transporte,
hospedaje, combustible, viáticos, materiales de construcción, etc. están contenidos en la
cuenta justif¡cativa adjunta a este ¡nforme.

Producto de dicha revisión, se llevó a cabo la inspección física de activos tangibles en sitio,
localizados en la Cooperativa Flor de Jamaica de la comunidad de San Pablo, Municipio de
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san Ramón, correspondiente a la elaboración de cerca perimetral y túnel de secado; cuyos
soportes de contratos de mano de obra y compra de materiales, están contenidos en la cuentajustificativa del proyeclo. En este caso, no fue necesario la convocator¡a o resolución para
prever la solicitud al benefc¡ario de la subvención de la contratación de un experto
independiente por parte de auditoría.

1

b) Se revisó la Memoria econÓmrca abreviada. Esta revisión cons¡stió en revisar la totalidad
de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, y evldenciar
que cada rubro del presupuesto esté debidamente soportado. La revisión permitió
comprobar los siguientes ext remos:

La información económica contenida en la Memoria está soportada por una relac¡ón
clasificada de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, de acuerdo al
presupuesto aprobado en la subvención. La documentación soporte cuenta con los
requisitos legales de encabezado (nombre del proveedor, acreedorj, número de factura o
documento, p¡e de imprenta, número RUC, costo unitario del servicio o producto comprado,
fecha de pago, etc. El archivo de la documentación soporte está de acuerdo a los
componentes del presupuesto aprobado para la subvención.

se confirmó que el centro de lniciativas para la cooperación Batá (clc Batá) como
beneficiario de la subvención, dispone de documentos orlginales acreditativos de los gastos
iust¡f¡cados, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de subvenciones
y de su pago y que dichos documentos han sido reflejados en los registros contables.

Se determinó que los gastos e inversiones que integran la relación cumplen los requisitos
para tener la consideración de gasto subvenc¡onable, conforme a lo establecido en el
artículo 3l de la Ley General de Subvenciones.

2
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4 Se confirmó la imputación de costes indirectos de conform¡dad con lo previsto en el artículo
83.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, de lo cual se obtuvo certificación
firmada por el presidente y representante legal de la ONG Asociación Centro de lniciativas
para la cooperación Batá, con fecha 24 de noviembre de 2023, en la que se corroboró los
costes ¡ndirectos totales imputados al proyecto por un importe de 7.400,00 €, de los cuales
3.200,00 € fueron imputados por Diputación córdoba y que representa el 7,71o/o del total
de la subvención; y 4.200,00 € imputados como aporte de clc Batá y que representa el
10,12o/o del total de la subvención.

Se comprobó que estos gastos ¡mputados están debidamente desglosados en la cuenta
justificativa del proyecto.

5. Se corroboró que el beneficiario de la subvención dispone de al menos tres cot¡zaciones
de diferentes proveedores, para compra de bienes y servicios, de conformidad con los
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de subvenciones.

Sin embargo, en el proceso de contratación de elaboración de cerca perimetral y túnel de
secado, dado la poca disponibilidad presupuestaria y el costo que representa contratar un
servicio de experto profesional en la materia, el comité de compra seleccionó directamente al
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contratista por contar con la experiencia para el trabajo requerido, y ajustándose a la realidad
económica del presupuesto. Esto quedó debidamente razonado en ei acta de aprobación del
proveedor del servicio.

6. Se comprobó que se han clasificado correctamente, de acuerdo con el contenido de les
bases reguladoras, los gastos e inversiones en la Memoria económica.

7. Se comprobó que no existe proceso de subcontratación, total o parcial, con terceros de la
actividad subvencionada en los términos previstos en el artÍculo 29 de la Ley General de
Subvenciones.

8. Se determinó el grado de coherencia entre los gastos e invers¡ones just¡ficadas y la
naturaleza de las actividades subvenc¡onadas, imputados de acuerdo al presupuesto
aprobado de la subvención.

c) Se obtuvo por parte del beneficiario de la subvención una declaración relativa a la
financiación de la actividad subvencionada, donde se declara la relación detallada de otros
recursos o subvenciones que cofinanciaron la actividad subvencionada. En esta
declaración se indicó el importe y procedencia.

se evaluó la concurrencia de las subvenciones de esta declaración, mismas que están
plasmadas en el presupuesto aprobado para el beneficiario, por lo que se determinó la
compatibilidad de estos gastos imputados, no excediendo el importe total de la subvención.

d) Se comprobó que la subvención no fue destinada para adquisición de bienes inmuebles,
por lo que no se obtuvo cert¡f¡cado de tasación de bienes inmuebles por parte del
beneficiario de la subvención por no ser aplicable.

e) Se comprobó la total imputación de los costes directos e indirectos de la subvención, por lo
que no ex¡ste carta de reintegro de remanentes. Sin embargo, es ¡mportante señalar que la
cuenta corriente en córdobas n" 10010t00014400 a nombre de ADDAC/ Diputación de
córdoba 2022, y la cuenta de ahono en Euros n" 1oo9o12ooo0091 a nombre de ADDAC/
Diputación de Córdoba, ambas en la institución financiera BANPRO, devengaron ¡ntereses
por 72,97 € y que dicho importe fue imputado en la cuenta justificativa de la subvención en
el componente "A.vlll - v¡ajes y Estancias" por compra de combustible. (Véase anexo 5,
Detalle de lntereses)

f) Se efectuó otros procedimientos considerados necesarios para la revisión de la cuenta
justificativa de los fondos de subvención, se citan los sigu¡entes:

Documentación revisada:

+ Convenio de corresponsabilidad entre el Centro de lniciativas para la Cooperación Batá
(ClC Batá) y la Asociación para la Diversificación y el Desarrollo Agrícola Comunal
(ADDAC); mediante Convocatoria: 2022, Código Cl22l.OO24 Expediente N":13305;
Financiador: Diputación de Córdoba.
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Partida/ Sub
partida

Construcc¡ones y/ o
reformas de
inmuebles e
¡nfraestructura

Sumrnistros

Servicios técnrcos y
profesiona les

lmporte
Val¡dado

Justificac¡ón
con recibo Explicación

2,000€ 2,000€

800€ 800€

5.218.00€ 5,2r 8.00€

7

Se solicita justificar con recibo la contratación de
albañiles locales para la construcción de un cerco
perimetral y un túnel para el secado de granos (R1AS).

Para este t¡po de trabajos de albañilería, las empresas
constructoras que emiten facturas resultan
extremadamente costosas, mientras las calidades de los
trabaros realizados con anter¡oridad por obreros de las
comunidades han resultado de buena cál¡dad y de baios
costos. Este pago sé réalizará d¡rectamente en la
comunidad medrante los documentos soportes de gastos
(contrato, rec¡bo de pago, cheque, y ret6nción de
impuesto correspondiente). se adjunta Ley de
conceñación tr¡butar¡a y su reglamento 822.

Las encuestas/entrev¡stas (RlAl ) las realizarían jóvenes
de las comunidades, Este trabajo es metodológ¡camente
mejor que lo real¡cen personas conoc¡das de las
comunidades, ye que se perciben ambientes de
desconfianza para facilitar la información que se requ¡ere
a personas desconocidas.

La compra de mater¡ales genét¡cos (R1A4) de las
comunidades de intervención o comunidades vecinas
para el completam¡ento de los kits product¡vos, son más
viables y garant¡zan el éx¡to de su establec¡miento,
porque son materiales adaptados al med¡oamb¡ente
local. Las fam¡lias que tienen estos materiales, no em¡ten
facturas.

añ. 53 numeral 3 de la LCT y añ. 44 numerat 2.2 y 2.s
del Reglamento

Se solictta ,ustiflcar con recibos los
Seguimiento técn¡co y económico
Facilitac¡ón en telleres de teatro
S¡stemat¡zación del proce§o de
cooperativa.

Debido ál ciene de le of¡cina de la Sede de CIC Batá en
Nicaragua, y a la necesidad del camb¡o de modalidad
pará hacer el traba,o del seguimiento tácnico y
económico del proyecto no tiene una personería jurídica,
para emit¡r faclura ya que son personas naturales. Es un

servic¡os de:
al proyecto,

campesino y
desarrollo de

) Revisión y análisis de la ejecución financiera de la subvención (facturas, just¡f¡cantes de
compras, recibos de egresos).

) Documento de solicitud de modificación, del mes de diciembre del año 2022, donde se
sol¡cita y justifica el uso de recibos como documentos de valor probatorio para lajustificación económica de los gastos que abajo se detallan



serv¡c¡o que se requiere durante todo el desarrollo del
proyecto haste su justiñcación f¡nel conforme.

Para la facilitación de talleres de teatro campes¡no
(R2A6) la persona a contratar es un instructor de teatro
que ha real¡zado procesos formativos exilosos en otras
comunidades donde ADDAC incide y no t¡enen facturas.

Los fondos presupuestados (418€) para el proceso de
ejerc¡cio de s¡stemat¡zac¡ón(R2A8), así mmo la
digitación y ordenamiento de la información resultante.
Este monto no es suficiente para gue una f¡rma
consultora que pueda em¡t¡r factura la realice.

De contorm¡dad con el a¡tículo 45 det Reglamento de ta
LCT, la base imponible será el valor pactado o precio que
ñgure en el rcc¡bo o contrato. literal a del numeral S &l
añ. 45 del Reglanento & la LCT

Se sollcita ,ust¡f¡car con recibos el importe ind¡cádo en
concepto de al¡mentación de parl¡cipantes en act¡vidades
de: diagnóst¡co (R1A1), formativas (R1A2, RiA3 y
R2A4),

y Asambleas (R2A1).

Estas act¡vidades se llevarán a cabo en las comun¡dades
donde se desarrolla el proyec{o. S€ contratará a
personas para la elaborac¡ón de al¡menlos. Las personas
a contratar no dispones de facturas porque son trabaios
tempora¡es y no es la activided económíca principal a la
que se ded¡c€.

Alimentación 4,920 00€ 2,354 € Los comedores que presentan faduras se encuentran
solamente en la cabecera del municipio de San Remón,
lo que eleva los costos por envÍo y reducen la cal¡dad de
los alimentos. El pago de realiza rá en efectivo, aplicando
las retenciones sobre el impuesto de la renta sobre el
monto a pagar, dado que en la comunidad no existen
establec¡m¡entos comerc¡ales que em¡tan facturas y el
proveedor es una pérsona natural.

I Estados de cuentas bancarios y Conciliaciones Bancar¡as de las cuentas del proyecto.
) Escritura Pública Número veintic¡nc¡ (25) - Const¡tución de Asociación Civil No Lucrativa,

creadora de 'Asociación para la D¡vers¡ficac¡ón y Desarrollo Agrícola Comunal (ADDAC)'.
) constancia de Registro del Ministerio de Gobernación donde hace constar que la

Asociación para la Diversificación y Desarrollo Agricola Comunal (ADDAC), está reg¡strada
como Agente Extranjero, bajo el número único J-18-12-2021-0001, folios: 15582-15599,
tomo: cuarto, Libro: Primero.

) Constancia de Cumplimiento de la Dirección General de Registro y Control de Organismos
sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, a favor de la Asociación para la .
Diversificación y Desarrollo Agrícola comunal (ADDAC), inscrita '19/10/199s, Númerc(
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Perpetuo 33, Folio 3l&326, Tomo l, Libro ll; válida hasta el día seis de diciembre del año
dos mil veintitrés.

) Poder General de Representación con Facultades especiales de la Asociación para la
Diversificación y Desarrollo Agrícola Comunal (ADDAC); a favor de Felicia Lanuza Zamo¡a) Detalle de facturas por los desembolsos imputados por organizaciones confirmadas, tales
como la Asociación para la Diversificación y Desanollo Agrícola comunal (ADDAC) y los
coste,s indirectos imputados por Diputación de córdoba y el aporte de clc tiatá Espaáa.+ certificado de aprobación de costes indirectos equivalentes a 7.4oo,oo €; de los cuales
3.200,00 € fueron imputados por Diputación de Córdoba, representando el7,71yo del total
de la subvención, y 4.200,00 € de aporte de clc Batá España, que representa el 10,12o/o
del total de la subvención.

) lnforme económico e informe técn¡co del proyecto

Procedimientos de Control lnterno:

¡ se evaluó la efectividad det control interno de clc Batá y la Asociación para la
Divers¡f¡cación y el Desarrollo AgrÍcola Comunal (ADDAC) para pievenir o detectar enores;

+ Se evaluó el control interno relativo al cumplimíento de las leyes y reglamentos aplicables
que tiene un efecto importante sobre la información financiera.

Revisión de los fondos de subvención:

I Se evaluó los procedimientos establecidos por CIC Batá España y la Asociación para la
Diversificación y el Desanollo Agrícola comunal (ADDAC) para los ingresos por
transferencias recibidas e ingresos financieros (intereses).

¡ Los comprobantes de ingresos y egresos fueron debidamente comprobados en un 1007o
de alcance, no se efectuó muestra.

) Se logró verificar en un 100% los ingresos por transferencias, del fondo de subvención
revisado durante el periodo.

r Se logró revisar todas las conciliaciones bancarias del Fondo de ejecución del proyecto
para determinar si coincidían con los presentados en los estados de cuenta del bane¡., se revisó los intereses devengados en la cuenta de ahorro en córdobas, del Fondo de
ejecución del proyecto por el periodo examinado.¡ Se verificó los egresos reportados en el informe de ejecución presupuestaria por el periodo
terminado al 07 de noviembre de|2023.

) Se efectuó inspección física de los bienes adquiridos con fondos del proyecto. (Véase
anexo N' 6)

g) Se obtuvo carta de manifestaciones por parte del beneficiario de la subvención,
debidamente firmada y sellada por parte del responsable de la suscripción de la cuenta
just¡ficativa, en la que se indica que se me ha informado acerca de todas las c¡rcunstancias
que puedan afectar a la correcta percepción, aplicación y justificación de la subvención.

Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se
encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de cuentas, no expreso una opinión dqJ
auditoría en los términos previstos en la citada normativa. \

I



El benefrciario ha puesto a mi disposición cuanta información le ha sido requer¡da para
realización de este trabajo con el alcance establecldo en el pánafo anterior.

como resultado del trabajo realizado, les informamos que no he observado hechos o
circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa apticaole o de las
condiciones impuestas a la Asociación para la Diversificación y el Delarrollo Agrícola
comunal (ADDAC), para la percepción de ra subvención a qr" ." renÁie ei apa.taao r
anterior

4

Matagalpa, noviembre 28, del 2023

Lic. Eri
CP

Rolando rez
Ito A J1

Des o Chavarría Medal & Asociados
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^¡Mló 

Lóp.2 Buil.m.ñt
Cédu s 432 040562{co3o

&uin.klo póporcioMl @E.pondi€nL d p.nodo d6 E..ro .

coo.diñ.do d. póy€do a jmsd. Mpl.la M.rio A¡rúro Lóp.2 BurlMl.
Cádllo 432-040542{0030

nd.ññ1.&É. 6epo,rdi.nl. .l p6nodo d. t¡ovr.ñb@ 2022 á

C@diñ.dd. d. Ptllrm hlrlre y l@l
Cadult 161{50,{49-O@5S s.r.rro @rE.poñcÉtu I d.rl. ¡r ]1l¡.J{..¡!2jr

-áMErr>..
có.dn.dü. do tfollm hl¡ffi y r..¡l

C¿duE 161¡5o¡694m5s ","**,"26í\:l¿*fl *",14
cñrdlññd. .,. !ro!r@ hlm y r€r

cádur. 16r{50a69{005s "-''-*'{{§.*§j@^: a

CO

1a32Pc
pú B
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atao É cuEtira JlrstfErrw^
Ed.r.d.¿¡ict ú: AoD E

o.¡{Érón d. c6Pf*t&r rl D.*r.¡ro
oñ.'n' d. clryEó.lni*mú.

260

EJaOUt DOIa)

s.¡rio úlroiúffr. t ft. cb tu¡.. 2023
C.duh 16r {éO.6C&éaCdt riÉr. (¡ pi.allD ¡{Eú y L.J

[i& o d. J..ú. Rro. LórQ
Códulá 247 170492-0oo1K §.]«E dr.rpondi.nl. ( d.i 0t .l 31 d. ago.io 202 3l

§d!tu mpodÓll. .l m. rrr s.prhñbó 2023MrÉ d. Jrr¡ Rró Lóp.¿
cadur. 2¡7-r 70¡*4@1 K

§.rrú düpor'ó'.rr. a ú c. od... 2023 35

sddrc doroiftlll ( dr 23 .r 31 ó. M.yo 2cr23)
Cadul. 2¡1¡76C10@N

§¡r.úo ¿dr..pon¿l.r*. .l m. d. Jln¡o 2023
Cadul. 241{706te1oooil

S.rro mpondÉnr. .r ñ. d. JuLe 2023
cúduL 2aro70a0c!m

§ár..é 6-odd.rr. d lü d. acro 2023
Ct¡dv¡ 2.1¡706&1@¡{

s.rslo dE.poñd61. .l ñ. ó. s!ar.ñb?. 2023caórl.2¿107009&16i¡

§.1.ro@rH@ndÉ ..r 6.r d. Octubr. 2023
cadur. 2al {76ra1000N

,,&aaa

almsieón ( 27 r.firc¡D. / 2a rñl¡fu) .úñblú d.
pBonrrro d.r proy*to MMrd.d s.ñ P.blo

127 55

Almrr.dóá ( 10 rd¡c.h. , i! cfnm) PrrÉp..rú d. l.*_,a.oax*--,ulryle
"*'*", " 

**"1-¿SP"JI'"'"í4Á¿\
ffi:lm'"%{hpftrñt"'9\h6úr fúi.üá Er Sudlo d. CM.

RÉ aa2,1a(aa5{o@ü

h]d.ÜY. Tll¡tk Ér s{úo d. c¡Mñ.
RÉ a42-1a06€6{@r¡

o

tOIU

cPA 2f?7

I

I

aaarl

,rarr".l

."o -l-, .aar,al

a.."al
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ANE¡O I¡. CUEXIA JUSTIFICA¡VA

.rtü¡o d.t D..r-,b: .ad*.ffi r!..rt .5.rd , F!.¡EíE d. ¡ .6.r.r.lr FL. á J-,Lt *-!do .r¡íh- ,.C- y r. ¡ErFr.ra. .¡ 'm ..Égt- ¿. t!¡lha¡. 6i@rú'¡c y ra¡,l¡.'

D.l.o¡.|ón d. C@p.rtlón .¡ O.{rÉllo
Orcl¡. d6 C@p6¡*ió¡ lnlmkro.r

20lo

EJTCUÍ DO(r )

Al¡.úüdo P drrCÉIo. y e iMla) pf,. .l Cút F d.
¡ánñ¡r¡Éón / (hac¡rro. ó r.. 6rnród.. pftr.rp.ñb. .n
¡grld. ü¡ó. brrr§r.l

ln¡d.ov. Túr¡da El Su.¡lo d. Crrrú.
RE a¡2 l¡(¡a+m¡

Alrfit-o.r (¿,o ¡lr¡-@ y & ¿lÚd) ,.. p.ikldn- ú
rir, d. lúmrh y dLrf d. nato ñrp.(¡.- m.ca,r d.
ll<¡i@yñp¿rtd.d¡@@m'4Iü

Allln-¡qs (2o l.f,tgüo.), pñ p.¡tEp.ntó ú t ll.. r,. fdr..l(ñ
y 61.Íon ia .v.nto. mo{údoó. 6ev.cldñ d. lld.r..!o y
ñrúd.a4imo @n ñ¡i.B

I
hd,r r,nrú E' Br./\o ó c¡lm

R4.¡12¡.6¡@(t. ^ltüt 
d6 120 .rnlJ@l r. orr'd¡.,r.¡ ¡ i.l§ d.

rolú y ij@ ó .t.ú ''c,v.ó.r- ¡¡o.e¿. c.
l¡Ór¡¡¡o, ¡rgrdhót.@ 6 EFD

a,!úol

arür.don P rnEú6) pr. p.¡rÉ¡e..f¡ ú dp.GÉó.' -L¿6 c*tp6h¿ @ñ lólñ r.d6 . h{d Ó r.do do It
c!.p...Irv. rú d. J.n.rc.

l.]d¡'v. Turl.h{ g au./to d. c.dpd
Rú 4,¡2-r amaa.@r

^r 
i.a6 {B ddyúo) co.rto ó. ¡¡dr¡a.t*ró. y (¡¡.aú.

d. L. dúrÓd6 pd!c¡9-r- ¡ t.,m ,rmón BMI

ArmútrdM (3 doÚed) cú..,o d. adññrkeón y d.L9.ú6
d. rs 6ñúld.d.r p«li.iprnd .n Ldú tr!ñló. blm^e.l

hLdd'y. Tu¡l.h¡ Er 6!.ñ0 d. c.mp.ñ!
R@ ¡t42¡40a60{0mi,

Altrül.dd (16 ÉltE¡ro. y I 5 ¡,M,@) p¡¡ p.rri¡rpoE .ñ
dLgúdro .oco&n&ni@ d. 6iú y .el6 d. l. 69...1's.
6 tl-'. - ¡ .rneih qa ñrtr.. r ldm. úl¡r¡do ú r.

Á Yurú C,¡¡¡lLo O'u
Caúrr.61.2611*&o!P

N.E {. ó.r Cmn M.tró. oavr.
Aiñ-'86 (3l úñ¡C-6 y C dñ!.@) p¡¡ prricafrd o
d.Cú.lho lec§rólM d. M t drú ú l. c..F..lM
ú añh.I. ñ l. rlruer&r d. ñuid. , Jórm. Ere.do .n l.

aimf,n&bñ (1(, f.,Íisúr6 y 16 dMtu!) p.E pllic.F.rld .n
t.rr ..óo .clúr1...15ñ d.l pr.n ..tñr.!l6 y Ó ñtM d. l.
coor..üv. Fbr ó. Jnio @ .rr..t .ñ .d?iEróñ .r 4trta'o
clrn.tr.. y olr¡ 6r.r¡ rcrado 5 ctunÉ¡d El H.fu

caárr.00r-2611ga¡@rP

ÁJ'nürt¡úó. 133 r.hori6 y 33 .r,lt.@) pd prtG9o6 ..
l¡rhr F . .d'¡¡úió.l .5 pr.n ..t raoÉ y .¡ ñ.F6 d. b
6@..1'v. Fhú .r. Jtlrc 6 ..r.q- $ .d+tr¿ñ .r úü.
dm.tÉ ytu *!. rdE.d! s cqq-ll¡alab

Nrlrrh d.r C¡Ú l¡'ln Oavr.
C¡¿u1.4a2¡7@92.0ooiR

^¡--, 
*i" t2o é6\-" ñ r4ltf+rtefHdÉ\.@b

{trv8dd @ rrá16 qerlr{O¡.h iaú¡.r&qqo\qo y
.hoodd.ñ¡¡F r« 6df,ónl§ r..r ¿.do - s.ñ R¡n6f -\\iíÁÁi'"--"v^.-- - ;¿n,;^- -r-\\

ffiHKWryffiHq\
't r,ro

cPA 
132

l?.an púsrrtO

l^,"-.* n. .-,*, ,-.
l¡¡¡o¡"¡..* *p*- o'd. hro.óEd d. .
16q..,¡v. no c. Ji.É

,,,,1"""1

"...1*".1
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O¡putación
de Córdoba

AI{EXO IX. CU€ÑTA JUST¡FICAIrvA
Erdd.d&ll.h.rr.: ADDAC

CA

cPA 231

O.Loeró¡ d. C@p.fttón ¡¡ O...m o
Or¿in5 dá Co8ei5¡ r.rmr.nd

N

EJECUTADo (' I

Aliñ.rl.iióñ 11,1 dé.yuM) páE ¡ómnr6 párU.ip.d6 s .v€lno
nÉtv.dd M r.mati quo t*dúeñ ó@eió^ d€ ld.@o. y
.ff'p.4...ñifrlo ri@Mrú, u¡2.4o .n s.n ¡¡.tun

Aliñhi.cióñ (14 ,r{fi62o.), p.6 homhu p¡rltcipárt6 .^ .ffito
ñdiv.dd ú ian¡l úr q6 r.6@.ú Bñv.dó¡ ¡b [dddo6 y
6mp.Óm6no @ffimi6 Errr2¡do o sf R.ñoñ

21
Alimúleoñ (A dtuúio¡), g.r. Bdlc'qnrd .n éúll.ción ri
lúlo ..n!6rtu M Ito.. ¡odo! . hlo6 <t .oclo¡ d6 l.
ó.or.tiv. nd ¡,. J.m.i6

A¡úhd.^ (1 1 añ68ó) d D.drdo.'r.. ú c.* .dón rn
i.¡fo *p-rrc En ló!ñ E s . hts ó. mor d. r.
E pr.lrá tlr d. Júút¡

I

an. Yur& cábrloo Dr¿
Códur. 001-261 1934001 P

Arrñ6r.cióñ O 7 r.ft lorior y 17 ahrúó) p.B p./r ¿ p.ñt6.¡
rell.r &bre s.s!nd.d a imr .¡ 3 y Nüdoo¡al fsaN) . r*tmdo €¡

allm.ñhdoñ (3 ad¡y@), p.6 p.ñLipsi.. oñ eñ.lt&rón $
i.rto ceFdm @ñ lóv.ü $oio, . hl6 d. rft¡o¡ d! h
@P-.livs tle .l€ Jú¡ie

AlinrrLc¡m (3 Al@r) ,.n p.dictD.ñL¡ s qp¡c,l¡.Ióir 6
rró dñp..ino @lt ru..d6. hi/d d..oclor d. t.
.oo9*rliú llq t. J.m.l@

¡¡.r.r.¡ .L C.mn iLtr.n. oúvrá
Códu].442470292{001R

Aliñ.r'i.clóñ (33 Élr'o*l@ y 33 rlñúre), ps. ps¡tlcp.ñ.. .ñ
i.ll.r bb'. S.c!¡ld.d Alñ1.¡. y Nul¡icE (§qN) o.ri¿ik¡ .n

a¡¿ Yur's c.b¿rroro 0@
Códut 001-261196¡@1P

A ñHl.c¡ón O6 r.ñdúioi y 16 .lmore.) p¡r. pdniclEnlá! h
E*.[ d. cámpo (EcA) .n mnolo ec@dóglÉ8 dá orsos
bá¡@r E¡'r.d¿ h l. cfrnid.d ErHóm.

Alim.if&l.ñ (12 úl¡ic.¡ o y 12 .lm|eo¡) p¡h c6eF d.
Adnhi.treló¡ y d.l.o¡dor d. l.t

Al[¡s¡@i (13 úr oúo. y 1A Almle6) p.r. p.ñkiD.¡i.r s
.4.dr& óll éñ l¿arE qnp..im ú lóúÉ 3ft1@ . htp. d.
!.¿or d. l. 6qt.1ry. ñd dc Jme

ñdyd. d. C¡úoñ M.'ú. Oavtá
Códu1.442{70292-0001R

Alk¡.r .oón { 30 ¡€lñg€ns y 30
E@d. d. cmpo tEca) *

an. Yurrs cab.¡l€6 D@
Códur. &1-2€11S6¡001P EI

¡r.f.yd.d. c.ms M!ús. oavirá
C&ult 442{7O2t2{o01R

a

A PÚST\

1

[w;

I
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A}IE¡O I¡, CUEXTA JIIIIFICAIIVA
E d.r.d..¡h{-n: 

^Doac
Tt¡ó.td D.oy-b:.Fdt cffi 4¡..d...r y Fo.¡¡.dÉ d. l. @e]d{ Fro.¿,¡ra.., ñ.J.rdo.r¡.Lrr- F.c¡, L kEdrcdó..L ú-.d.a9¡- d. r¡¡lhE¡. ciÚdÚdr¡G- t ¡rn¡-r.¡.¡

o.r.fúrón .b ceÉr*rón .¡ o..-ñ[o
Oñon, d. ColF.o¿. ldáú'M.r

20lo

¡h¡rbó,r oorr¡a.u) p-. É.ri.do.- 6 r.úr-¡t'
(-r.ro) Ó Ór¡ Ó r¡ñ q.F-rÉ . rrÓr- ó. l! oq-tl{ id

Arr¡úf¡d!. f o .ried). pfr ló.rú .doo ñ ,sá¡crá.r
(r{.ro) d. obr. d. Lúe ú!pü¡é . rrór¡ d. l. @or..¡'r lb

caduL. 001-261 1984001F

At¡ út oón (3 D...yrñd y 3 Ailll.@). vr.il¡ .b t culrn§llo
pr.. Et d. ñ.rñLñl¡.. iñ.um¡, pr. foñ.|ú l. .+.t¡d.d
ó g.dralón d. r. .d.r.nL clmdr¡ d. lo. E !. y .@r d.

iarñid¿. ,26 ,lio.E r iÉ .¡l@d) mútÉ tu6
Er.r ..4,t .du.I¡oón d.¡ ds dtrac6 , Ó mg€D ó. L
@pr.ltv. Fror d. J.rulo, olk¡do r 3ó R¡món

I

arin.fslón 125 di!..lor y 25 .¡M@.) p3! p.rEprre .n
l¡rr.b. s6r'¿..dntod.r'É f{¡'z.do - l¡hrra.lr¡

Caórl¡ m1r61196S0tP

,{ñr-ón (16 o..nñ | 15 
^rM¡) 

pi¡ e.lÉ!. r.. m
l¡lt (r -.rú. d. l. c¡ir.ñ. ó. v¡« Ó. c.50. Ba.io. .rla¡do

tr.€rd. ó.r cm t¡oú. oaer.
c&ul. ¡ra2¡702@{oor R

arn .ftróñ (3¡ c¡..yuo y 3a ArlM.ñ.) pe p..rroprn ú
lrr.r.,..dú.ó L C¡.¡nt d.V.¡d n eraño Al¡o r-rE¡do
ó l. tu'd- 8ú P-lo

air,Tmr.oón (10 D..¡y!ño. y 10 Alñ[@¡) p.r. prn cip.nl.¡ m
prdñl¡.r¿. d. ob.. d. t..rñ. É.riz.d. r s¡¡ R.dón

^lfuid.r 
(3 D-.rÉ y 3 ad.i..). vin !b r.apñrrio

pd rñ9. d. l.lñ.ri! . Júr¡ oí.á{ d. co.F.lP. Frd

C&uh 001-261103400r P

allnfn-lóñ 15 dfaEio y 15 ¡'m.) p¡r pal¡ctpúl{.n
r¡rl3 B¡dE .066 E.ul. d. cmF {€ca) r o*lo
.e¡{órócr@ d. limú b¡¡:z!il?l:¡q3§1Er

m"x,ffifuffiNr.yr¡ ó.r C¡@. M¡ú. Dt$Il

t{.f.yr. Ól c.,m ir}ú. o¡v E
CaalE.42¡70292.0001R

c?A 
11?

n púsrúlDO

l

,"rl

lA*** ¡r. *"-. , ,. ,M6). p?. o,rrcpúft ú
iln r FbB ldullrdón c. drodoroclf, d. tr.b.1. op.nr¡vo ",--l-"".1

arrrrlrr."l

,""",1**.1

""-1"*l
l^,*.*,¡, *,o-. r,,.,-lul codqoc.
lrdnfue-ió. r 6.¡..dó ó r.. Évrad ,-rfirrú ¡

.*.1""""1

)) ",,..1**"1
la'm.d& o" '35 ..rr,0¡¡(¡, 35 . .d¡noñ¡sE¡ú¡"r. oñ .
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A¡EXO I¡, CUEITTA JIIIIIfIC¡I¡VA
Errdd.dld!,b: ,oo c

ti¡o d'.!r..t:.F t¡..h q rs.to.lrrqr¡.rro&b..q.'¡ov¡tb.d.J-*1r.¿-do.,t.lÚd..¡i.i-yLlEdr..dó.Ómñr¡-rr.'¡¡l§Er.elÓ.dró.r.-v-ta¡-i-.¡

CA

O.Lo-ln! d. Ceq-¡ói.l O..¡¡n ro
oñú. ó. có.a.r*ál rffiú.r

20!o

CPN
ltú

arúl¡dd (22 G1rtf,r4 y 22 .l,tr.@), ,... prtEprrú *
tdlf, d. d.É¡ú¡&l d. ,@rhdq d.LrySdó *¡o.GrÚ¡¡6 d.
.@. y E. ó ¡ o..9...rm, ú 5bo. - ¡.ir-¡o.ó.

arrlMr*rón (3 oúvlM y 3 a¡mú,d) e.[. ú ..euñrrro
pf. dr.!. d. ¡.ñmi.ñI . b€n.ideo¡ d.r póy€do

ah.n-on (10 ó-¡ys6 ,0 ¡n1¡le , 10 aE), p.r.
p..tdp..ró - ih¡nD ñ.tll.d.| e.l d. dLró¡ mru.dón
y p¡-rñc&rr pd 6.pü1tr y ÉftC¡rú¡, ú 06 (f!Po. Ó
nri6. t É€É r¡ ¡..'ó. d. t-.io d¡.,ÉIn i.l ¡r1o

AllnsLÚ¡ {3o d.ey!¡ó y !0 ólic.dú - l. 1rÉ.) D.r¡
FiEpr.ns s -.1*ró. y .úr.rdlr..c10n ó.1 poy!.Io FbB .l
tro& & dsrollo ó r. c.acd r

I

añr-¡ó¡ (3o .rtml ,-r Dr!É9r1ó - .v¡'É! y
nrrnrirdri (5 ,r@. ..4r. .l p.qs (,. ó.mllo d. L

alkifilÉlóñ (25 d¡.wno.) ,.ó 9.rticlofr.. h d.lúróñ y
.l.lri.t¿d¿. d.l D.oy..io &b6 Fle d. &útúlro .,. r.

aiúJt oó. (25 .rnlal p.r. Etd§r'r.. ¡ ,lr¡dó. y

¡.t ñür¡¡dó.r d.r p..r.<ro ¡.oó p.Éo d. d...riorb d. l.

arrúrió.r (21 ó¡4nú. 2a dño.rú p.. r. if,rb y 2€

¡llll'a) pr. Fr'¿ta. - ñ !. nr&ó.' d. @t¡do ó l.
f,.rdr*rdó.! d.l ooyrdo ..óó p.e Ó o.lrorb .,. r.

PUMA Ef¡¡:is d. SskD 1.. Msk¡.
Re rr41-2@¡a3¡@9Y

vr.lr. . qdnsdñn (É Nndo Er noño y 8f P.óro) ¡aoro MT
12ú3

v'f,t. r tu'ód (sü P.bro) tloú dn l. - drrurá r. 'dúlru
PUraA E.¡á6 .b §eE L- t¡rú

Rw,r,t1.2ooaaGo@9Y

PUMA a.i.d.ñ ó Sñi6 Lú l¡h.¡r
RÉ «1-20oa¡80@9Y

vr.lr.. Mun'd.d¡ (elNd.lo, ErHomo, §$ P.6lo) t oloMf l:

v¡'r. . tu'r.ó- (!tú P-¡o y El rldú) rr. M .
ehr¡ d. pltñDú d.r P¡.y.do y ..¡i¿Éóñ d. ¡cdrd.¿P(ira Ér@on d. §-v@ Ln l¡ú.

Rú 4,{1{00¡a6.&09Y

PLI,  E.leon d. SñÉ Lx l¡kiu
RE aal -2@¡¡A-@tY

,.,.. -*o.o,*,*@.tJál&)\,r*,^-**,//:.r. 
*ot_xrca4_ 

a4)t.

Hffif*ixfm'Bs?" [.,,""
PUi¿A E&de .'. §wbo 1.. ill.ú

¡6 441-200aa6{o(rY

99!¡09'9
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t¡k{-lóó d. cepr-¡ó. .l l¡.rtullo
Ort6 d. Clry-r(ñ knaÑ.r

¡olo
NEIO I CUEIÍfA JUIIÉICAIIVA
f¡ndt..rrch.nb; 

^Doac

EJaCUT DO(a I

Plrra Ernoó d. sir6 lD Mrú
R€ A41?OoaalffiY

v¡¡r¡ . l.. ffiióó. (Er r{r.rF, E¡ tllm y 6- P.bb) pr¡
b 1ñ*rón oo Jañ. q4 p.nb¡r.ñ s Lrl.ú ¡.0.. L.r6

Co¡vdlor .r Co!.p y d.¡A.dor d. la @ri'd.ó{al ncrp
Er rk m , ss Psro) . ,ÍÉF ó r.r,r d. c.rró. , prsilaoóf'

Pl¡¡A E¡t di <r Sr@ t- lrr
¡e ¡rar-2oa¡§-omeY

PI./MA E.r.<ioñ ó S.Nr@ Lu I!¡rflá. co drori. . co..lo d. Admlnlrt .dó. y d.r.g.do. pm
pf,trdpr ú roMón b¡m.ul

vur. . ¡¡ @¡r¡.r.ó. Gr r¡..!ú E¡ rldD r §- f|ab) ¡i!
diw. Flrd.' -¡ C4!* c.¡crnñ¡ct, d.É.Prt¡ Ebo. (¡ 8..vE L- ll5rú

R6 {1.2úa¡GO@Y

I

PUM E.teloñ d. Se@ L¡ M*lat vr. L d. ...!ñi*l! . 16 @uñid.da (Er NÍú]o El,rom y §.n
rlffm. b'mñru¡.r

v.lL . r- €M*¡ó. {Er ltlr¡lo. ar rldD y 3¡ PÓb) ¡
uriE @rÉ.r..¡ (¡ lrE r¡ lÚrÉón y dld.n d. Éñrú
rbr¡v.dñ rñrdón ó lróruap y iyrüó.r¡rh@ ú

Pt¡¡^ Etu6 ó AdE L- r¡bú
R* aa1-200446@cY

RÉ¡¡1-26a¡a@v

Ptira E.r.@n ó §Fo LD r¡bdr
R6 ¡(1{@a{6.0@eY

vúr.. rr dnúrór¡r (c r n¿rF I Bdú y s¡ P.bro) ¡G
lú dl{na'.¡6 la6-dú,nÉ d. tGo t E{ d. ¡.

.@p...(f s a¡r..r. .ñ r. ¡[!.aó. d. ,¡+n , lóñ

Prira Éí.d6 & §ór@ Lú l¡l.ú. wlr. . ló @mur¡d.d.r {€r ¡¡nlp. E tlm y s.¡ P.blo) .
úrú .ed{dúr d. r.r§ r. toiñ.6^ y 

'dLnú ú n1r6
ñl'v.ddñ rmÉó¡ .,. rrÓrü@ f ,rr..r'Óá¡.m

vú[. . r! d¡rt(b. (Er ¡ltfto Er nqú , §¡ Í¡-b, á
r.dó. a r-t! onrúÉ 6

É!9s m. hiú d. @d d. r. @p.rr'v. ñd d. Jm
P(r¡A Erl&r.b S-vE t- i¡¡¡¡

POM E.r¡dó d. SrvÉ tú !Ln..
R..¡1rpón d. rdr.o .o4.. á¡li¿it\ d.l plÍ ..rE 916 y ó.
ñ.c@ ¡¡ r. o..p.rdt Frü Ó Jñio 6 rloq€ ú
.d+ld. .r .¡nüo dúrr@ , olr- o¡. s l¡ @MÉ.do Er

Pt¡l¡ E.leo¡ d. S-vE t¡ r¡b'.. R.dtEó. ó r¡lr- .otñ ld'Dón r r.i.¡6 ó .rí..
drdvúo. m.dó. ó ló..r.a. t irrt*Ldí.m

,-=j=:=--
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Rú 4Ír6a!e69Y
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E ür¡d ..¡¡r,rd.: ADOAC

ft¡o ¿.t ,ót-t : .Fo.id-¡l-rb o.Frb..b.J r ,.ú.t6 ó 5 c..?.ñú{ ñd d. J-*¡. ú¡r& .o..L!d- ,!r¡- y r. rrd¡..dó. rb ú- ..Éa¡- d. ,-¡lta.L ...ao-dr'na y ¡tó¡id-"

t .l.Ctlón d. Cep. ló6 .¡ o-¡mfo
crlc'na d. CÓÉ&'t' lnrrc@r
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EJCCUT¡DO I a I

Clrl^ €r*toñ d. Sdvie te M¡n..
RE aal -200¡¡5@9Y

ElfE!. d. t.rLlFáE lcúú'dl¿o s.n P.6ro, ErNr¡py
Er Hrtu), ¡ r4r4 y ¡.@ r,. r. c.o9i¿m Fls d. J,m

Pt ¡ E¡66 .¡ s*e (r t¡rr
Rú a¡r1-2ma,r6-@eY

tb,rt{adan.srn ió.r!.r.úrldú¡tLrDü'fuld.¡
Cdry y d.grb. ó k súr¡d.r..(El l{rrD, Cr }ldE y Si

PLia E.!.o6d. SfvÉtú Mro
R8 aa1-2@¡¡6-m9Y

Md únh . §- R ná pr. Etp.t nFto . c--¡¡o¿. 6
l..to dñp.rtb ú lóñ r.do . hi¡ d. Eo d. L
c.6!..riv. nd d. Jñrú

Pür EÉ6 .¡ S-vE t¡ hd.¡
R4. aal-2ú¡46-ffiY

i5¡r¿.tál . lú qdMr(¡d.¡ El |t tu y s¡ P-lo . úl¡r¡
Esr. d. c-i9o Gcr) - nú'qo {É@ló9@ d. l-ú

PLI¡  €¡&6 ó. S-Yú T{ M¡[.
lür aa1-20o4¡a-&9Y

hülüúró.. L tunhd El ltüe . .-dú lLt roa.. .¡rnb

Pti¡a Err.oñ d. $.v'e t- Mm¡
Rú aa1-200!46-m9Y

Tr-¡.do d. Fo&,ñ. 
'@¡ 

(¡ r. @op..d'f Flú d. JÍ'ro .
p.El3 dml e pú. ülú p.a.lr y -lud.rio d. ECA
.oh. dfr¡, .¡r&ródco. d. stuú bá!i@

PLI¡A Eraoñ !. S¡Ye Lo rar'..
ñ* a¡1-264/ltffiY

t¡orll&:ó.. ¡. adMr,¡l, 8ú P.5lo . r.dl¿, r¡li *6ó ¿núo

Er.oó.' d. s.¡É Gó crrnr
RE 2a2¡ r@5¡{06¡

T.-sd.Éñ. A- R¡ió. rx. t-¡rz qur-ró.'
(@.yo) óoD.. d. n nD. k5-.¡ l. cq.dtr rlrÓ

Pulla E¡Lo6 d¡ s&@ L{ MMo
R6 ¿¡41-200¿,!6-6@Y

Ir¡dirütái . h. eMró.br (Er l¡.8 ., El rk D y &n P$ro)
p.ñ úliú r1iüdá. d. t adñi.ño r.&o e.(b. .tur{do¡

Rú 441-200,H6{000Y

Móv{.có..,.. óruñ'ré. rE' {.'.r!.. lr!]drc, S.. P.bo,
pr. Ér'ar .dMd..¡. rr. ..grm.nro ¡.o. E*br ..6do!

EI"¡'ñ Ó SdIC6 E§TRELTA DEL NONfá
RE 141{6!l77SaP

rrÉere&é.l . r- @rrxd.d.r lEi r¡rúp Er rlo.D , a- P.bb)
Dñ rdir r'tDú. . ¡.ñó.úio. d.r ror.co .¡, s ,.b d.
I. ,.úireóá d.l ,rds .L d¡i.llo d. @9..4r.

PUMA E.l¡oñ d. 6rv'ó LE Ma..
Re 441-2@{,t64000Y

vl.lr. a. ¡.6¡ñr-10 . E.@L ó. cspo (EcA) ú r¡ro
@mlóqd r,. qrm ba.rú F br €urr.d¡ Ei Hrm,
§;P.¡lo _rñ\

PUIta E¡i..i6 d. SrYo L- raeú
RE ¡!r1.2ü¿4t(0gY

*"*-.-*-,2ÁL";;,#,{N*.**13F'-:*ff_q,-^,áN
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de Córdoba

l¡r.tsró6 d. cet.Gróá ., rlmrro
Ori6. d. Cry-¡ó¡ !¡fr,w.r
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ANE¡O IT, CUEI.¡TA JUIÍFICA}IVA
Erl.l.d.orktl¡..: AooAc

fh¡5 .¡ p.§r.cb .frir¡.¡l-b d!-r...5d¡ y r.r¡¡dE .h ¡ c..e6iE Fl! d. ¡d.r.., a.rrnlo .p..i-ca. For¡ó y L ¡EdD....lón d. 'ld -Él¡- r¡ ,ú¡i.Ét ..d@.ó.ta v ,n¡ilJ.i

vllt ó ..!pmr*ro . l. ú,M.r.d sr P..lo. pd 6 ti*.r
rl4. dq¡r.¡ürúa r. tu

PiJiaA Er*lm ó S*s t- ll..lú
ñ* .¡1.4.¡6@Y

Pt ILA Er¡cis.b §nl@ L¡¡ Mx..
R6 ¿141.200,1,1ú-000eY

vr.[¡ . r.. dú¡€.ó.. (Er r¡$lo. Er Hdm r ss P$ro) .
rr¿r Mr.n. p¿. r¡f« dr g.nióñ .dñ'n¡rúr v. poll¡l¿ ,

rrulrz*¡ón de ñ.iod.]ool. d. lr.balo o!.r.trrc

Vl¡r. ó..!ui,nLno. Erul. ¿ C.np. (EC )ó ú'.p
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R4,141¿maa6-mY
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¡ñp.|rc d. l¡ 6o9}jlv.

vút. rb !€gunÉro pr. ü'fd 
'ntoñ.oó. 

d. d'€r'ód@P(Al E.id6 é S*'ú L- Maú
RE 4a1-2@¡¡a{@rY

Ptll\lA E.l&roñ ó §*l@ L- i¡.¡E! vr.rr. . r.. csr¡rr¡ó.. (Er N¡ú!io, Er Hm y sn ,.bro) .
úrrrf @vqior¡ t .. r.rrr d. dd.r r¡ v.ld d. altM

Pül EnÉoñ .h sñú Lr l¡fr
RE. ¡41-200¡¡L{O9Y

i,ovrrL..cón . r. úM'ód.. r¡ (Er Hm y s5 P.bro) ph
Lr¿ ¡lt .ú d. c.dr. d. v.rd !. o.úo 6a.rq

tutla E¡r..r6 ó. §.É L- r¡.d
R* ¿ta1-2úa¡€-o@9Y

v'.'r.. r.. @r.ó.ó. (Err{rüto ErHdm, s- P.bro).
úrú úp..rú ,f. Dl-rll..n ó. oór. d. r.,rh

M.v'l :eón . . 6un¡d.d d. Sm P.blo, p.r. .póre or
.cliv .h¡.r d. N¡!rr@'óñ d. rútu d. .e.do t122PüÁr €¡t d6 ó s8r6 t.. ¡¡tÍ¡.¡

R6: ¡141-20O4¡|&0O09Y

Pllra E.hs .b 6.to1co t- h.a
R* rrar,200..e&cY

V'rd. ó r.9u6úpr.qlP¡.lr n..rmcó¡ E ..r
ú¡r!ód€ @-*róds d. M y to@ d. l. 6$..n'v.

vb r. Ó ..É!idi.rno r l¡r .@ñ¡d.!l.¡ p.r Mr.{¡¡ inlqeÉ.
..4.. .1 &!fÉ¡rk elo¡.o¡ónk .L r&lú y §i¡ d. l.PUI!¡A E.t.cr.ñ d. §.Bbo L.! M&.t

R6,!ll-200a¡l{aoeY

PUM E.rÉoñ.¡ SfYÉ L- Mfn
Rú a/t1?o0,raa¡@9Y

Vhn . l- 6r¡¡*,r¡. (Er l¡úp El XdD y a- P.¡b) r
úlú @a.n¡ p-. ú¡n brmu¡

*,,,*^,*,úftuyit:1@*.PU¡iA Ef&@ (b SNT Lá ME"
Rs 441-2@¡.6&9Y
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de Córdoba

AXE¡O I¡, CUÉXTA JUITI¡ICATIVA

Tt¡to d.t ,oÍ..,b: ,tdt-.¡r{.tb rgierdda y !.od.os d. r. ...e..üw rlo. ó. Jr*.. út!d. .s.d-.¡- ¡Én- , l. ¡Eqr.drá. ó 'lÚ .á-l¡- d. ,.d¡¡.ci. E¡@ú.L- , ¡í¡l-rt ¡-'

tu{-ró6 d. cer{*ló.! d t!-rro|lo
oíddctry&6h..lIrln!fr$

EJECUÍ DO(aI

&vllltf,jóñ . ¡. turdf (r s5 Pa5 pr. .!oyú m rft'dd
6. or.-ll¡tr ó. oa.. ó ¡..1D

PUMA E.Ldo¡ d. S.Ye L¡ Mr¡.
RÉ ,Ll 2@.a8túeY

PIJMA Ersñ d. Sn'- Lr M.ú
Rú 441-mo,ra6{m9Y

vldt d. ..a!ñúrlo . lo @M¡d.ó.i pr. dlrp¡dr hrry*rórt
.ó.. .l di.€nóllko @¡ooióúi6 d. @6 y ...r.. d. .

Vri. . r.. súróó. (El ¡¡rr*,, El íúó y a- P-¡o) pr.
.-rú -§Jn*io ¡.6.r -J¡n6 @,nÉ. - 1ürloEf-ró., ó s.vLó ESTRELL OEI r{ORlÉ

RE 161-2ÉrJr{»aP

vr.rL ó. .coñnr'i. . r.. c4Mrd.d.. pñ úrDbl, hlúñ'i,
.ctr d cranodró do-6.'óre d. Ed y .@D (¡ ¡.,ürA Ered (b S-v'a L& r5E

RG aa1¿00,L!-0o0aY

M.[. ¡ rr úún dr.. (Er Núúp. El xcñ y §ñ P$lo) pr.
úld.gu'ñrro r.ar. Er¡b. á r.ñó.' b'm,M

EtDó. (¡ §.l!m E§IiELL^ oéL NoRIE
RÉ 161-2É! rr¡¡@aP

vl.lt¡ . l{ 6úuñrd.d.. (Er Hom y §ú Fóro) p.l! ñ.llz.r
..cútnrio . EMri d. cmeo lEc¡l ú ñúio ¡tr!@lóc@¡É.rrr§l .,. 6. ido ESTFELLA OEL iloRfÉ

Rú 16r.26r!¡/.!@aP

vi.ir¡ . r¡ @@.,ú. tEr lrrÉ El rldD y s¡ Pób) 0¡r
mro, ..9¡rñ. o . esÚo. .Mnbr - r.rli.. &6ó
s.¡úld.d aL'ñ.¡¡n. y ulrrc¡@r

Prrl¡A E.re^ (¡ sF@ Lo lrrú
R4 441.2@,4a¿¡000Y

v' . . 16 6ñuñrúá. (Er Nr$p, El Hqm y ss P.br.1) .
r¡ldE¡cl d. @rlih. .l

dt !ó.rÉ ¡do.o.rü16 ó. ..do y Eú d. L óo..rrf
6 &L!. - h rúa)& d. ñia yÉñ

Fl,,tt^ Eí&6 d. SúE Lr r¡.ú
R6 ¡r4r -20()aa6{@Y

Vl.r¡ . [¡ @rn f.hd.r (El Nrn». Ei ]¡úrc y 6.n P.blo) ¡
mrrú Él(¡ñhñro .ob.. tudt¡do¡ ¡ dr.cnórll@ @ie
@6dnlÉ ó .clú¡ y @- d. r. @p. lv. 6 anf.¡I. ú l.
.tu crón d. nr4.ü y lóÉó.

PUMA E.t.cloñ d. §ñ@ LN i¡hfir.
Rw 441-20&l1a¡{)09Y

úrú l!¡t€.@ p...Éño ú&drr tE¿ ir. rla,ó.
f.r@ón ydalrÚr oa@¡o..1 y.nolÑ-úf e.B
o ro. d. mqd.. r ÉúÉr r. l!s¿. d. tlbs d..Ñlr.d¡ ú ór

PUM Ermd. S.ryt t¡i¡lrñ

vr¡rt¡ d. ¡.curdr..ro . l.r Muñi.,.d, (Er N.rkjo, El lloñ y 3.n
P¡ló) &br. e,i(rr¡ .Mló. r i.rlr ó. -¡r¡r. d. r. odr. d.
v.r.. .b rdt !lr@ b¡1.6

Ed*Úá d. 6.fuKi6 ESIRELL  OEL NORÍE

v4r¡ . 16 úñ^d¡¡. (Er r{...p, E»idq sa P$b) .
rú @nr€ld! p.. dluGón y ¡¡.tn 1lt&ti d.r p.Drtdo

r.ar. .r p.6& d. ó...rtro ó lu c¡orf,.llv.
Er..é.r ó Se¡oo. C{ Cfü¡l i/5.g.lp.

Rw 242-110253¡000H

v*re:m'r'*';*íffiffiIB«"'
e-- 0..@ /S" _.nr-_ '.y\\

PL A €.t d@ ó. s*bo tú Mdio
R* {41i(ú.¡A@Y

,*,m**,!*dffi'?*''SPUI{A E.¡de.b A*'6 L¡. i¡rÉ.
R6,l¡1.200446{meY
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cPA 2327

PUra Er& d. §ne L. Mft6
Rú ¡l/tl -2@,1¡O.{II)9Y

vr.[. ¡ r.. srrf.,.ó¡ lEr ¡r.ú¡o, Er Bo¿m y s- P.áe,) .
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R6 441-2001¡6,0009Y

PúaA er&6 d. s.@ L- l¡L@
RÉ ,ra1.200¡¡a@9Y

vún¡ . Évfl. q, dlüú lrupo d. !-to p¡. (,r ¡.grñrfo
. &ró. eñ.h. ó ¡ll-d
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MdrL¡É¿n .t 20 p.rtdp.nt r d. l. @ñ!ñr(,.d s5 P¡ólo . s.ñ
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Irioyrrrr.oó. d. 6 p..rEp.nt . ¡¡ r. (,lÚó.d Si P.¡l. . S¡
R.tuñ m &¡ntü¡. d. prúhq4 d.l protr'lo

I\¡.d[Eór' d. & ,.ñE!-{.r d. r. duñdd El lrsm . s-
n lÚ {A..hbl.. rh ,,..ineú d.l p.orütoi
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EJeCUf DO(a l
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f,et .l. pr. 7 p-r¡.rftr.. {co., d. AlmhlÍroór y
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Trúrrdi. pf,¡ 19 pllj.ip.rn6 m l.rr.r d. ,üúió¡ y ..l.is d.
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fús.l. ¡-. 12 o.t.o-* ¡ ra.i r¡ rúE¡ó. y rn¡ú ib
.rfiio. rd¡vdr ,lñrlh ¡¡ r¡d.rzao t .úrd.úr.r.

I
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fññrpdl. pr. 6 ,óv*. Brd . hrpr d. eo. d. r. @ópdtlm
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Tm.!o.L .r. M.iú.i.r d. cd¡rtuo&l p.r. d¡6d&ón d. (tq
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.qü9.ñr.nr. d.l ornó d. .a9o
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Anexo 2

Oelegación de Cooperación al f,resarrollo
Oficina de Cooperación lntemacional

PRESUPUESTO GLOBAL DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS

Tftulo del proyecto: '¡Fortalecim¡ento organizacional y productivo dé la cooperat¡va Flor do Jamaica, rescatando experionc¡as
prop¡as y la incorporac¡ón de nuevas estrategias de res¡l¡encia socioeconóm¡cas y amb¡entale8"

Por él periodo correapond¡ents d6l 08 de noviembre del2022 al 07 de noviembre del 2023

PRESUPUESTO

PARTIDAS / CONCEPÍO
O¡putac¡ón de

Córdobe Clc Batá ADAC
PRESUPUESTO

TOTAL
A. COSTES DIRECTOS

A.ll. Conslrucción y/o reformas de inmuebles e infraestructuras 5,300.00 5,300.00
A.lV. Sum¡n¡stros 7,630.00 7,630.00
A.V. Serv¡cios técnicos y profesionales 5,218.00 5,2'18.00
A.Vl. Personal local 9,590.00 5,880.00 15,470.00
A.Vlll. Viajes y estancias 7 ,762.00 7 .762.00
A.lX. Funcionam¡ento '1,300.00 1,300.00
Aljudltgria (máx. 1.500€) 1,500 00 1,500 00
TOTAL COSTES DIRECTOS 38,300.00 € 0.00 € 5,880.00 € ¡t4,180.00 €
B. COSfES TNDTRECTOS
B.l. Gastos adm¡n¡strativos y de gestión (máx¡mo 8% de le subvenc¡ón) 3,200.00 3,200.00
B.ll. Costos lnd¡rectos Betá (Aporte) 4,200.00 4.200.00
TOTAL COSTES INOIRECTOS 3,200.00 € ¡t,200.00 € 0.00 € 7,400.00 €

de costes indi,ectos soóra a/ tofal 0.00 %
TOTAL GENERAL DEL PROYECTO 4l,500.00 € 4,200.00 € 5,880.00 € 51,580.00 €



Anexo 3

tr e::^:3Diputación
de Córdoba

Delegac¡ón de Cooperac¡ón al Oesarrollo
Ofic¡na de Cooperación lntemacional

EJEcuctóN pREsupuESTARtA GLoBAL
Ent¡dad solicitante: ADDAC

Titulo del proyecto: "Fortalec¡miento organizacional y productivo de la cooperativa Flor de Jamaica, rcscatando experienc¡as
propias y la ¡ncorporación de nueves estrategias do res¡l¡encia aocioeconómicas y ambientales',

FINANCIACÉN CORRESPONDIENTE A LA SUBVEICIÓH OC DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

Por el poriodo correspondiente del 08 de noviembre del2022 al 07 de noviembre del ZO23

Capitulo 4
PARTIDAS / CONCEPTO Presupuestado Ejecutado % De8viación

A. COSTES OIRECTOS

A.ll. Construcción y/o reformas de inmuebles e ¡nfraestructuras 5,300.00 5,832.43 110.05 %
A.lV. Sum¡nistros 7.630 00 7.123.@ 93.36 %
A.V. Servicios técnicos y profesionales 5,218.00 5,2'18.00 100 00 0/"

A.Vl. Personal local 15.470.00 15.470.00 '100.00 %
A.Vlll. Viejes y estancias 7,762.OO 7,755.89 99.92 %
A.lX. Funcionamiento 1,300.00 1,280.61 98.51 %
A.X. Aud¡toria (máx. 1.500€) '1,500.00 1,500.00 100.00 %
TOTAL CO§TES OIRECTOS 44,180.00 € 44,180.00 € 100.00 %
B- COSfES TNDIRECTOS

B.l. Gastos admini stralivos y de gest¡ón (máximo 8% de la subvención) 7,400.00 7.400.00 100.00 %
TOTAL COSTES INDIRECTOS 7,400.00 € 7,400.00 € 100.00 0/"

.16 de costes indircctos sobre el total 0.00 %
TOTAL GENERAL DEL PROYECTO 51,580.00 € 51,580.00 € 100.00 %
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Delegac¡ón de Cooperación al Desarrollo
Ofic¡na de Cooperación lnlemacionalDiputación

de Córdoba ACENDA
20to

EJEcucróN pREsupuESTARtA poR FINANctADoREs
Entldad sollcltante: ADDAC

Proyecto: "Fortalecimlento organlzac¡onal y produc{lvo ds la cooperatlya Flord€ Jamalca, rescetando experienclas proplas y la
lncorporaclón de nuovas estrategias de resil¡encla soclooconómicas y amblentales,,

Por el per¡odo corespond¡ente de¡ 08 de noviembre del2022 al 07 de nov¡embre del 2023

TOTAL
PRESUPUESTAOO

EJECUTADO O¡putación
de Córdoba

Ejecutado snt¡dad
sol¡cilánte

A. COSTES DIRECTOS

A.ll. Construcc¡ón y/o reformas de inmuebles e ¡nfraestructuras 5,300.00 € 5.832.43 11Oo/o

A.lV. Sumin¡stros 7,630.00 € 7,123.6 930/o

A.V Serv¡cios técn¡cos y profesionales 5,218.00 € s,218.00 'to00/o

A.Vl Personal local 9,590.00 € 9,590 00 1000/0

A,VIII tancias 7,762.00 e 7,755.89 lOOo/o

A.lX. Funcionam¡ento 1,300.00 € 1,280.61 99lo
A.X. Auditoría 1,500.00 € 1,500.00 1O0o/o

TOfAL COSTES OIRECTOS 38,300.00 38,300.00 100yo
B. COSTES INDIRECTOS

B.l. Gaslos adm¡n¡strativos y de gestión 3,200.00 3,200.00
TOTAL COSTES INDIRECTOS 3,200.00 3,200.00 0.00
TOTAL GENERAL DEL PROYECTO 41,500.00 41,500.00 0.00



Anexo 5

Proyecto "Fortalecimiento organizacional y productivo de ta cooperativa Ftor de Jamaica,
resc ata n do experien c i as pfop' 

:;l: ;x";|#"^r":ff i:rxx:s 
esfrafas'as de rcsi t i e n c i a

DETALLE DE INTERESES DEVENGADOS EN CUENTA DE AHORRO AL 07 DE NOVIEMBRE DE 2023

N' Trans Oescripción lmporte (C$) TC lmporte (€)
30t1 1t2022 J Contb. lntereses mes Nov 2022 83 08 36 9263 zta
31t12t2022 12 260.60 36 9263 7 .06

11 Contab lntereses MN Enero23 196.61 36.9263 5.32
28tO2t2023 I lntereses corres p mes Febrero23 134.O7 36.9263 3.63

12 lntereses Cta MN mes de Marzo 2023 78.51 36.9263 ¿_ tJ
30t04t2023 15 Contab lntereses MN Abril 2023 158.70 Jb.vzbS 4.30
31t05t2023 15 Contab lntereses del mes May2023 117 .25 36.9263 3.1 8
30106t2023 21 436.68 36.9263 11.83
31t07 t2023 1?) Contab lntereses del mes Jul 2023 457 .61 36.9263 12.39
31t08t2023 to Contab lntereses del mesAgos2023 371.07 36 9263 10.05
30t09t2023 15 Contab lntereses de Sept 2023 270.91 36.9263 7 .34
31t10t2023 ¿a Contab lntereses de Octubre 2023 129 25 36.9263 3.50

Saldo Actual: c$ 2,694.34 72.97 C

Fecha

lntereses mes de Dic 2022
31101t2023

31t03t2023

Contab lntereses del mesJun 2023



Anexo 6

Proyecto "Fortaleciñ¡ento otgenizacionat y product¡vo de la cooperetiva Ftot de Jamaica, rescatdndo
experiencias propies y la incorponción de nuevas esfrsfegias d€ rcsirre ncia socioeconómicas y

arnbientales"

DETALLE DE ACTIVOS ADQUIRIDOS CON FONDOS DEL PROYECTO

Fecha Factura Cant lmporte (C$) lmpoñe (€) Ubicación
09to5t23 444 Cerca Perimetral ,1 173,640.00 4,702 34 Cooperat¡va Flor de Jamaica
13109t23 529 Túnel de secado 1 41,730.00 'l .'1 30.09 Cooperativa Flor de JamaicaTotal Cl c§ 215,370.00 5,832.43 €



Anexo 7

Proyecto "Fortalecimiento organ¡zacional y productivo de ta cooperativa Flor de Jemejce,
rescatancto experiencias propiasoi:#::i2§ 

:|:r,H;gf" 
estratosias de resi,ienc¡a

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO: Convenio de Conusponsabilldad entre Centro de lnlc¡ativas para la
Cooperación BATA (ClC BATA) y la Asociación para la Diversificación y el Desarrollo Agrícota

Comunal (ADDAC)

Cumplimiento
Oéscripc¡ón No Observaciones

Objelo del convenio
El presente Convenio se adopta con la finalidad de fijar el
acuerdo entre las partes impl¡cadas 6n al proyecto de desarollo
denom¡nado "Foñalecimiento organizacional y produclivo de la
cooperativa Flor de Jamaica, rescatando experiencias prop¡es y
la incorporación de nuevas estrateg¡as de res¡liencia
sócioe.onóm¡a¡s v emh¡.ntrles".

x

Primero. El presenle Convenio se suscribe en virtud de la
solicitud cursada y aprobada en résoluc¡ón def¡nitiva de la
convocatoria de cooperac¡ón ¡ntemac¡onal 2022 fiÍÍado el 21

de.¡ulio de 2022, a la entidad sol¡citante Cantro de lniciat¡vas
para la Cooperac¡ón BATA (CIC BATA), para ei proyeclo
"Foñalec¡m¡ento organizac¡onal y produclivo de la cooperat¡va
Flor de Jamaica, rescatendo experienc¡as propias y la

¡ncorporación de nuevas estrategias de resiliencia
soc¡oeconóm¡cas y ambientales.

x

Que CIC Batá y ADDAC, siendo conocedoras mutuamente de
tos lineamientos ,ilosólicos, políticos y eslrstég¡cos de cada
organización, deciden apoyarse mutuamonte en d¡ferentas
l¡neam¡entos para la ejecuc¡ón del presenle proyecto.

x

ObliEaciones de las partes
Las Entidades se compromsten expresamenle a cumplir
puñtualmenle las obligac¡ones establecidas en las Bases
Reouladoras d6 las avudas

x

Comprom¡so de Acuerdo

x

Se revisó ¡nforme económico y Técnico F¡nal

del Proyectos y Progremes, con fecha
2A11112023, al igual que informe de
consulloria extema, para moniloreo de la

ejecución presupustaria, aplicando pára ello,
el Manual de Ejecución de Proyeclo, usado
por CIC Batá España. de manera

Que CIC Batá y ADOAC acuerdan, respecl¡vamente, colaborar

en la ejecución, justificación técn¡ca y económica, segu¡mionlo y

evaluaciones prcvistas del proyecto "Forlslecim¡ento

organ¡zac¡onal y productivo de Ia cooperativa Flor de Jamaica,

rescalando experienc¡as propias y la incorporación de nuevas

estraleoias de resilienc¡a socioeconóm¡cas y amb¡entales"

x

a) D¡cha cogest¡ón vendrá regulada por los requis¡tos
establecidos por la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General
de Subvenc¡ones, por los financiadores en cada una de sus

convocatories y por las cláusulas que se desanollan en el

present€ convenio de colaboración, y que es conoc¡miento de

Se obtuvo constancias de cumpl¡miento del
Min¡sterio de Gobemación, así c,omo

certif¡cado de Agenle Extranjero, vál¡dos para
Él iññ 2023

x
b) Al mismo nivel, vendrá regulada por los requ¡sitos

establecdos por la Ley general sobre organ¡zac¡ones sin f¡nes

de lucro. Lay 1115, y la ley de agenles elranjeros 1,040.

ra el
,)AODAC se compromete en el marco del proyecto a:



Cumplim¡ento
Descripción S¡ No Observac¡ones

a) Aphcar en todas las acc¡ones del proyecto la ley 822, Ley de
conceriación tributaria sagún corespoñda.

x

A pesar de considerarse el cumpl¡m¡ento, es
¡mportante seña¡ar que se observó factura N'
2038 de Copymax por 35.67 €, ejecuteda por
Cic Bata, que no se reluvo lR sobre compra
de b¡enes y sorvicios.

b) A eiecutar todes y cada una de las act¡vidades
presupuestadas y plan¡l¡cádas, en fechas estrpuladas en el Plen
Operativo Anual y en el Cronográma de Activ¡dades del
Provscto.

x

c) Que en caso de no ejecutar las activ¡dades plan¡licadas en el
Plan Operativo Anual (POA), devolvorá a CIC Batá, el monto
correspondiente a la/s actividad/es plan¡ficáda,/s y no
ejecutada/s conespond¡ente a la subvencrón olorgada por
Di,outación de córdoba.

x
Todas las aclividades fueron ejectuadas en
un 100%, por lo que no existe devoluc¡ón de
fondos a la subvención otorgada por
Diputación d€ Córdoba

Resolución

Qu€, sogún lo eslablecido an el Convónio de colaboración entre
la Dolegac¡ón de Cooperac¡ón al D€sarrollo, Oticina de
Cooperación intemacional de Diputación de Córdoba y le
Asociación Centro de lnioativas para la Cooperación Batá (ClC
Batá), para la subvención del proyecto "Forlalec¡m¡ento
organizac¡onal y product¡vo de la cooperaliva Flor de Jamaica,
rescátándo €xperienc¡as propias y la incorporac¡ón de nuevas
estrategias de resil¡enc¡8 socioeconómicas y ambientales". y
por la cuantía de 4'1,500 € (cuarenta y un mil qu¡n¡entos euros)
para ejecutar en N¡caragua con una duración prev¡sta
inicielmente de 12 m6ses a parl¡r del mes de octubre del 2022.

x

El periodo de ejecución del proyecto, fue del
08 de noviembre del año 2022 al07 de
nov¡embre del año 2023. l^



Anexo 8
Proyecto "Fortalecimi$to organ¡zac¡onat y productivo de la coopentiva Ftor de Jamaica,
/a§catando exPeriencias prcpias y la incorporación de nuevas estrategias de resitiencia

soc ¡ oeco nóm ic as y a ñbienta I es,,
Por el periodo corftrspond¡ente de! oB de noviembre del 2022 al 07 de noviemb¡e det zo23

I. TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

TIPO DE CAMBIO PROMEOIO

CUADRO PARA MONEDA LOCAL CORDOB|ZACIONES

Fecha
Sol¡citud

lmpoñé
Solicitado lmporte Env¡ado Fecha Recibido

lmporie Éc¡b¡do
€

Gastos
tra nsferencia

Geltoa
tansfelEncir

Local
2111012022 't 9,150.00 19,274.90 21t11t2022 19, 150.00 't24 90 47 .A8
06/06/2023 19, 1 50.00 19,000.95 06/06/2023 18,925.95 149.05 47 .3',1

TOTAL 38,300.00 € 38,075.95 € 273.95 € 95.19 €

Fecha
lmporte (moneda

local)
Tipo dé c¡mbio €,

(moneda local)
Tipo de cambio I

(moneda local)
22111t2022 9,000.00 318.885.30 35.4317
18t04t2023 10.',t02.12 383,014.81 37.9143
07 t06t2023 18.878.64 700,588.22 37.1101

TOTAL 36.9253

T¡ de Ca mbio Promedio Córdobas - Euros 36.9263

38,27s.85 €

37,980.76 € c$ t,402,488.33


